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DE DA PROVINCIA DB MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
se en los BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe 
jolitioo respectivo, por onyo oondnoto se pasaran a loa 
autores de los mencionados periódicos, 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 880 

DB DIEZ A DOOE T DE TRES A BEI8 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

OENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA Da MADRID.—Trimestre, 18 pesetas: se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten snsoripoiones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono ea letra ds fácil cobro. 

T A R I F A D £ INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la •xceieott-
sima Diputaoión Provinoial, linea o 
fraooión 0,60 psalta* 

Idem Judioiales, linea o fraooión 1,00 — 
Id .m oficialeB, linea o fraooión . . . . . . . 1,00 — 
Idem particulares 8,00 — 
Núm»ro sualto, OO oéntimos 

A p«rtioul«ir*a». SO ©*r»tl mmmm 

P A R T E O F I C I M i 

Sn Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
B. A . B . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Bea l Fami l ia , continúan sin nove
l a d en su importante salud. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES 

B E A L O B D E N 
Iltmo. Sr.: Vista la instanoia que 

varios Auxiliares temporales de la 
Universidad de Zaragoza elevan a 
este Ministerio, por oondnoto regla 
mentario, solicitando se determine si 
los Auxiliares temporales nombrados 
al amparo del Beal decreto de 9 de 
Enero de 1919, antes de dictarse la 
Heal orden de 27 de Septiembre de 
1929, han de desempeñar el oargo por 
ouatro años, prorrogables por otros 
cuatro, o lo han de desempeñar por 
ocho afios, según se determina en la 
ú l t ima disposioión indioada de 27 de 
Septiembre de 1929. 

Teniendo en ouenta el informe emi
tido por el Beotorado de dioha U n i 
versidad y los preceptos que estable 
oen las dos disposiciones de que se 
haoe mención, que son las que se ha
l lan en vigor respecto a la organiza-
oión y reorganización de la oíase de 
Auxiliares temporales, 

S. M . el Bey (q. D . g.) ha tenido a 
bien resolver que todos aquellos A u 
xiliares temporales en ouyos nombra
mientos se dice «tendrán efeoto para 
ouatro afios, según dispone el Beal de 
oreto de 9 de Enero de 1919», deberán 
reunir las circunstancias prevenidas 
en el párrafo 4 0 del artioulo 6.° de 
dioho Heal deoreto y ser propuestos 
a este Ministerio por las Facultades 
respeotivas, si ha de prorrogarse la 
funoión dooente de aquéllos por otros 
ouatro afios, y los nombramientos he
chos con posterioridad a la Beal orden 
de 27 de Septiembre de 1929, y que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4.° de esta disposición, se 
r án de un plazo de ooho afios, tendrán 
-efectos, en lo sucesivo, o serán nom 
brados dichos Auxiliares temporales 
por el plazo de ouatro afios, prorro 
gables por otros ouatro, para ouya 
prórroga deberán reunir las mismas 
circunstancias prevenidas en el oitado 
párrafo 4.* del artículo 6.° del repeti
do Beal deoreto. 

Asimismo es la voluntad de Su Ma
jestad que a esta Beal orden se le dé 
carácter general y se dé oonooimiento 
de ella a los Rectorados de todas las 
Universidades del Beino por medio 
del BOLETÍN OFIOIAL para su cumplí 
miento y efeotos. 

De Beal orden lo digo a V . I. para 
su conocimientos y demás efeotos.— 
Dios guarde a V . I. muchos afios.— 
Madrid, 10 de Junio de 1930. 

T O B M O 

Subsecretaría 
Se halla vaoante en la Escuela Su

perior de Veterinaria de Madrid, la 
plaza de Profesor numerario ae His 
tologia normal, Patología general y 
Anatomía patológica, cuya provisión 
oorresponde al turno de oonourso de 
traslación, oonforme a lo dispuesto en 
el número 2.° del artioulo 4.° del Beal 
decreto de 30 de A b r i l de 1915 y Beal 
orden de esta fecha. 

Pueden optar a la traslación los 
Profesores numerarios del mismo gra 
do de enseñanza, que desempeñen o 
hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante. 

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios, por conduoto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a oontar desde la publioa
oión de este anunoio en la Gaceta de 
Madrid. 

Este anunoio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los Es 
tableoimientos públicos de enseñanza 
de la Naoión, lo oual se advierte para 
que las Autoridades respeotivas dis
pongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente. 

Madrid, 9 de Junio de 1930.—El 
Subsecretario, G . Moren te. 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

E l Pleno de esta Exorna. Diputa
oión, en su sesión de 7 del aotual, 
aprobó el siguiente Presupuesto E x 
traordinario, que se denominará A , de 
1930, y que se inserta en el presente 
BOLETÍN a los efeotos que previene el 
artioulo 200 del Estatuto Provinoial 
vigente, considerándose, portento, en 
plazo de exposición públioa, durante 
ooho días, dentro del oual, a partir de 

la feoha de inseroión podrán formular
se reolamaoiones, si a ello hubiera lu
gar, ante el Exorno. Sr. Gobernador 
C i v i l de la Provincia. 

INGRESOS 
C A P I T U L O V 

EVENTUALES Y EXTRAORDINARIOS E IN
DEMNIZACIONES 

Artículo II—Extraordinarios 
Pesetas 

Limite máximo a extraer 
de la cuenta de crédito 
oon garant ía de valores 
abierta en el Banco de 
España 3 115.000 

G A S T O S 
C A P I T U L O X I 

OBRAS PÚBLICAS Y EDIFICIOS PROVINCIALES 

Artículo IX—Construcción de edifi 
cios provinciales 

Para oontinuar la ejecuoión 
de obras, ya contratadas, 
del Nuevo Hospioio Pro
vinoial 1.625.000 

Para oontinuar la ejeouoión 
de obras,ya contratadas, 
del Instituto Provinoial 
de Puericultura 1.490 000 

Total 3.115.000 

Madrid, 12 de Junio de 1930.—El 
Presidente, Luis Sáinz de los Te
rreros. 

CONVOCATORIA 

Esta Presidenoia, de oonformidad 
oon lo prevenido en los artíoulos 88 
y 91 del Estatuto Provinoial, ha acor 
dado oonvooar a sesión ordinaria al 
Pleno de la Diputación Provincial 
para el día 28 del oorriente mes, a las 
onoe de la mañana, en el Palacio de 
la misma, para deliberar y resolver so
bre el siguiente orden del dia, más los 
asuntos que esta Presidencia adioione, 
en virtud de las facultades que le con
fiere el artioulo 125 del referido Esta 
tuto. 

O R D E N D E L D I A 
1. ° Liquidaoión general del Presu 

puesto ordinario de 1929 y parciales 
de los extraordinarios A y B de 1928, 
rendidas por el Sr. Presidente Orde 
nador de pagos, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

2. ° Cuenta ueneral de propiedades 
y derechos, y oargas por obligaciones 

y contratos, formada al 31 de Diciem
bre de 1929, rendida asimismo por el 
señor Presidente Ordenador de pagos. 

3.° Cuenta general de caudales, 
correspondiente al afio de 1929, ren
dida por el señor Depositario de fon
dos provinciales, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

Madrid, 23 de junio de 1930. 
E l Presidente, 

Luis Sáinz de los Terrores 

Comisión Provincial Permanente 

Don Simón Vifials y Arroyo, Aboga
do de los Ilustres Colegios de M a 
drid y Soria y Secretario de esta 
Excelentísima Diputaoión Provin
cial. 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por la Comisión Provincial Perma
nente en 16 del actual, con anuen
cia del señor Jefe administrativo 
militar de la provincia, y en oumpli
miento de lo dispuesto en las Beales 
órdenes de 24 de Mayo y 9 de Agosto 
de 1877, se acordó que los suministros 
hechos a las fuerzas del Ejército y 
Guardia C i v i l por los pueblos de esta 
provinoia, durante el mes de Mayo 
últ imo, se abonen a los precios s i 
guientes: 

PE8BTAS 

Bación de pan de 700 gramos 0,457 
Idem de cebada de 4 kilogra

mos 1,671 
Idem de paja de 6 kilogramos 0,408 
Li t ro de aceite 1,55 
Idem de petróleo 1,325 
Kilogramo de carbón 0,255 
Idem de lefia 0,10 

Y para que conste, de oonformidad 
con lo aoordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente, visada por el exce
lentísimo señor Presidente de l a Co
misión, en Madrid, a 16 de Junio de 
1930. 

E l Seoretario interino, 
Valentín Bivera 

V.° B . ° 
Luis S. de los Terreros 

(Núm. 1.805) 

CAJA H B f l U a i APOSITOS 
ORDENACION DE PAGOS 

Habiéndose extraviado en las ofi
cinas provinciales los resguardos ta
lonarios expedidos por esta Caja gene
ral en 13 de Jul io de 1893 y 14 del 



mismo mes y año, oon los números 
228.728 y 185.244 de entrada, y 
48.392 y 49.768 de registro, oorres 
pondientesa los depósitos constituidos 
por D . Emi l i o Cepeda y Peres, para 
responder del oargo de Agente ejecu
tivo del partido de Madriaejos (Tole
do), e importante 2.825 y 200 pesetas, 
respectivamente, a disposición del De
legado de Hacienda en Toledo, el pri 
mero, oanoelado en 8 de Dioiembre de 
1900, para convertirse en Deuda per
petua interior 4 por 100, oon el nú
mero 205.178 de entrada, y 65.277 de 
registro, se previene a la persona en 
ouyo poder se halle, que lo presente 
en esta Caja Central, en la inteligen 
oia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre 
gue el referido depósito sino a su le 
gitimo dueño, quedando dioho res
guardo sin n ingún valor ni efeoto, 
transcurridos que sean dos meses 
desde la pnblioaeión de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, sin haberlo 
presentado, oon arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid, 12 de Junio de 1930.—El 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ru i s 
de Tejada. 

(A—1.097) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Negociado 2.9 

E n cumplimiento de lo determinado 
en las vigentes disposiciones aplica
bles al caso, queda expuesto en el Ne
gooiado de Hacienda de esta Seoreta
ría, por término de ocho días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la 
publioaoión de este anunoio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, el expe
diente oomprensivo de los acuerdos 
que a continuación se detallan, adop
tados por la Comisión Munioipal Per
manente de este Exorno. Ayuntamien
to en la sesión celebrada el 18 del 
aotual: 

1. ° L a habilitación del vigente pre 
supuesto ordinario de Gastos del In
terior, en su Capítulo I, Artículo 11, 
de un orédito de pesetas 517.405, con 
el que se constituirá un oonoepto nue
vo, en 96 bis, redactado en los si
guientes términos: «Para la adquisi
ción de material de todas clases nece
sario para las operaoiones electorales, 
y ouyo detalle figura en el presupues
to número 1, formulado por la Junta 
del Censo electoral», debiendo adqui
rirse dicho material mediante subasta, 
siempre que sea posible, para lo oual 
se t endrá en cuenta la clase de mate
r ia l qne se haya de adquirir y la ín
dole del gasto. 

2. ° L a habilitación en los mismos 
Capítulo y Artícnlo del crédito de pe
setas 58.200, oon el que se constituirá 
otro nuevo oonoepto, el 96 tris, «Para 
los gastos de formaoión de un nuevo 
Censo electoral (personal y material), 
formaoión de los tres grupos de listas 
y gastos para tres elecciones» (detalle 
figurado en la relaoión número 2), ate
niéndose, en lo que a personal muni
oipal se refiere, a las escalas y tope 
determinados por el Excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno para el pago de 
horas extraordinarias. 

3. ° Las expresadas cantidades, que 
importan en junto 575.605 pesetas, se 
obtendrán transfiriéndolas a los indi
cados oonoeptos, en la proporción que 
queda señalada, de las disponibilida
des del remanente del ejeroioio eoonó
mioo de 1929. ' 

L o que se anuncia al público para 
su conooimiento, oon la advertenoia 
de que durante dicho plazo y los ocho 
días hábiles inmediatamente siguien

tes, pueden formularse las reolama
oiones que se estimen pertinentes oon
tra dichos acuerdos para ante el E x 
celentísimo Ayuntamiento Pleno. 

Madrid, 20 de junio de 1930.— E l 
Seoretario, Mariano Berdejo. 

AYUNTAMIENTOS 
D E L A P R O V I N C I A 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Se halla terminado y expuesto al 

públioo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quinoe días, 
el apéndice de la riqueza urbana de 
este término, formado para el próximo 
año de 1931, oon el fin de oir reolama
oiones. 

Villarejo de Sálvanos, 18 de Junio 
de 1930.—El Aloalde, José Mayor. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
BE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para conooimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a laAdminis 
tración, se anuncia que por el A y u n 
tamiento de Madrid se ha interpuesto 
reourso con tenciosoad mi nistrat i vo, 
con la Administración, sobre revoca
ción de acuerdo del Tribunal Econó 
miooadministrativo de esta provincia, 
fecha 11 de abril de 1930, reoaído en 
redamación formulada por D Ma
nuel Castellanos, oomo Presidente de 
la Defensa Mercantil Patronal, oontra 
el arbitrio de inquilinato del piso que 
ocupa dioha entidad en la finca nú 
mero 21 de la oalle de Echegaray, de 
©stft C ôrt© 

Madrid, 7 de junio de 1980.—El 
Oficial de Sala, Licenciado Enrique 
Torres. 

(Núm. 1.276) (O.—211) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

L a Secoión cuarta de esta Audien
oia Provincial , en su proveído fecha 
4 de junio de 1930, dictado en el ex
pediente formado para tramitar la so
licitud deduoida por Pedro Gallo Ro
dríguez, condenado por sentencia fe
oha 7 de abril de 1928, dictada en 
oausa que se le siguió, en unión de 
otros, procedente del Juzgado del 
Congreso, por los delitos de hurto y 
falsedad, a la pena de ooho afios y un 
día de presidio mayor, accesorias de 
inhabilitación absoluta temporal, en 
toda su extensión, y multa oonjunta 
de 97.582,42 pesetas y mancomunada 
y solidariamente a satisfacer a los 
herederos de D . Eduardo Vi l a r , 
104.450,10 pesetas, en suplios de que 
se le oonmute l a pena que le queda 
por cumplir por igual tiempo de des
tierro, ha aoordado se haga saber, por 
medio de los periódioos oficiales, a los 
que puedan ser oausahabientes de don 
Eduardo Vi l a r Sáenz que, en término 
de quinto dia, manifiesten si se opo
nen o no a la concesión del indulto 
motivo de este expediente. 

Y para que oonste y en oumplimien 
to de lo mandado pneda tener lugar 
su inseroión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, a fin de hacer saber lo 
ordenado a los que puedan ser causa-
habientes de D . Eduardo Vi la r Sáenz, 
extiendo la presente, qne firmo en 
Madrid, a 7 de junio de 1930.—El Ofi
cial de Sala, P . H . , Arturo Ruia . 

(Núm. 1.273) (B.—1.057) 

Juzgados da primera Instancia 

H O S P I T A L 
Giralda Fernández (Filomena), na

tural de Medina del Campo (Vallado-
lid), profesión sus labores, de cinouen
ta y dos años de edad, domioiliada 
ú l t imamente en la salle de la Ventosa, 
número 8, patio número 5, procesada 
por hurto en oausa número 305 de 
1930, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
Secretaria de D . Joaquín Argote y 
Sagástume, al objeto de notifíoarla el 
auto de procesamiento y ser reduoida 
a prisión, que le ha sido decretada en 
dioha oausa, bajo aperoibimiento de 
pararla el perjuioio a que haya lugar 
y ser declarada rebelde. 

Madrid, 18 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, P . S., Cándido Rodr íguez . 
José Alvarez . 

( B . * 1.036) 
C H A M B E R I 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n virtud de providenoia de die

ciséis del aotual, dictada por el señor 
Juez de primera instanoia del distri
to de Chamberí , Seoretaría de D . A n 
tonio Aguilar, se ha admitido la de
manda deduoida en nombre de dofia 
Dolores Arnej y Conde, oontra su es
poso D . Gregorio Granados y Gómez 
de Bustos, sobre que se la oonoeda 
habilitación judioial. 

Primero. Para aceptar de su ma
dre, dofia Carmen Conde, la dona
ción de una extensión de terreno 
segregado de la casa número veinti 
cuatro de la calle del Prado, de esta 
Corte, agrupándolo a la casa número 
trece de la calle de Cervantes; que
dando cancelada, en consecuencia, o 
extinguida determinada ssrvidumbre. 

Segundo. Para ooncertar arrenda
mientos de viviendas para ella y sus 
hijos, en Madrid y fuera de Madrid; y 

Teroero. Para constituir a su nom
bre depósitos de valores, abrir ouen
tas corrientes y alquilar cajas de va 
lores en los Bancos Español de Crédi
to e Hispano Americano. 

L a referida demanda se ha manda 
de sustanciar por los t rámites de los 
incidentes y conferir traslado de ella 
al D . Gregorio Granados, emplazán
dole para que, en el término de seis 
días, oomparezoa en forma en el alu 
dido expediente y conteste concreta
mente sobre la cuestión incidental 
suscitada. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a D . Gregorio Granados 
y Gómez de Bustos, cuyo domioilio y 
paradero se ignora, expido la presen
te, que será inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, en Madrid, a 
dieoisiete de Junio de mi l novecientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(A—1.093) 
H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos que por el proce
dimiento judioial sumario que deter
mina la vigente ley Hipoteoaria, sigue 
la Cooperativa Hipoteoaria. represen
tada por el Procurador D . José Zorri
l la , oontra dofia Teresa Sabater Arr ie 
ta, para hacer efeotivo un préstamo de 
nueve mi l pesetas, se saoa por teroera 
vez a la venta, en pública subasta, 
sin sujeoión a tipo, la siguiente 

Finca 
Casa situada en término munioipal de 

Vicálvaro, manzana oiento tres, 
letra H bis, número quinoe del 
trazado de la Ciudad Lineal , 
que mide diez metros de facha

da por seis metros sesenta oen
timetros de fondo, ocupando, 
por tanto, una superficie de 
RftMtnt.a v siete metros euadra-
dos, equivalentes a oohocien-
tos sesenta y dos pies noventa 
y oinoo oentimetros. E l resto 
del solar o paroela que se en
cuentra sin construir, y que 
mide en total tresoientos trein
ta y tres metros ouadrados, se 
encuentra oeroado oon muro de 
fábrioa de ladril lo, afeotando 
toda la parcela sobre que está 
oonstruída la finoa qne se des
oribe, y la sobrante, dedioada a 
jard ín , la forma de un cuadro, 
que enoierra entre sus lados 
una superficie plana horizontal 
de cuatrocientos metros cua
drados, equivalentes a oinoo 
mi l oiento oinouenta y dos pies 
ouadrados. Consta la. oasa de 
terraza recibimiento, dos salas, 
dos aloobas, comedor y cooina» 
L a oonstruooión es de ladril lo, 
sentado con mortero de cal 
y arena, de un espesor de vein
tiooho oentimetros en todo el 
aro, de catorce oentimetros 
en la traviesa y de siete oen
timetros en los tabiques de 
distr ibución. Todos los depar
tamentos vertíosles interiores 
están guarnecidos de yeso ne
gro y tendidos en blanoo. Los 
solados son de baldosín; los 
techos, de cielo raso; l a car
pintería , de talleres de segun
da, pintada de oolor; . la ar
madura, de madera del país y 
a un agua, y la cubierta de teja 
plana. L inda : al Oeste, en su 
faohada, oon oalle llamada de 
Luis Ru iz , propiedad de la 
Compañía Madrileña de Urba
nización; al Norte, izquierda, 
entrando, con terrenos de don 
Nicolás Puente y D . Santiago 
Moran; Este o fondo, con terre
nos de dioha Compañía Madri-
lefia de Urbanización, y al Sur, 
dereoha, entrando, con más te
rrenos de la Compañía. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veint idós de Jul io próximo, a las once 
de la mañana ; haciéndose constar: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignarlos lioitadores, pre
viamente, en la Sala del Juzgado, l a 
oantidad de mil trescientas cincuenta 
pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitid os. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, estarán de mani
fiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta oomo bastante la titulaoión; y 

Qae las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al orédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las aoepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate. 

Madrid, once de Junio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ' 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrá tegui 
(A.—1.096) 

I N C L U S A 
Ramos Aparioio (Vioente), hijo de 

Vioente y P i la r , natural de Castellón 
de la Plana, de estado soltero, de 



veint i t rés afios de edad, prooesado 
por hurto, sumario 281 de 1930, oom 
pareoerá, en término de diez días , 
ante e! Juzgado de instrnonión del 
distrito de la Inclusa, Secretaria del 
Sr. Castro, oon el fin de notificarle un 
auto declarándole procesado y ser re
duoido a la Cároel; bajo aperoibimien
to de que, si no lo verifioara será de
olarado rebelde. 

Madrid, 14 de Junio de 1930— E l 
Seoretario, Franoisoo Castro Ar t ime. 
Dimas Camarero. 

(B-1 .043) 
C H A M B E R I 

Segura Castalio (Franoisoo), de oua
renta afios, oasado, barbero, natural 
de Sevilla, hijo de Franoisoo y de 
Carmen, domiciliado ú l t imamente en 
la oalle de Vioente Olmo, número 16, 
bajo, oompareoerá, dentro del término 
de oinoo días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito de Chamberí , Se* 
oretaria de D . Antonio Sánohez Mar
t ínez, para reoibirle declaración, ser 
reoonooido por los Medióos forenses y 
ofrecerle el procedimiento en oausa 
por lesiones instruida por dioho Juz
gado oon el número 142 del oorriente 
afio. 

Madrid, 12 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno: E l Juez de Instrucción, Javier 
E lo la . 

(B—1.042) 

H 0 3 P I T A L 
EDICTO 

Don José Alvarez Rodríguez, Juez 
de primera instanoia del distrito 
del Hospital de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi oargo y por la Se
oretaría del refrendante, se tramita 
expediente, oon intervenoión del M i 
nisterio Fisoal, de deolaraoión de he 
rederos abintestato de D . Juan José 
López Fernández , natural de Villase-
oa de la Sagra, partido judicial de 
Illesoas, en la provinoia de Toledo, 
de sesenta y oinco afios de edad, hijo 
de Cándido y de Avel ina , oasado oon 
dona Lorenza Santos Calderón, y que 
falleció en esta Corte, oalle de Clau
dio Coello, número treinta y uno, piso 
ouarto, el día treinta de marzo del 
presente afio, en ouyo expediente he 
aoordado anunciar, por medio de edio 
tos. la muerte, sin testar, de dioho-se
ñor, y que reolaman su herencia sus 
hermanos, de doble vínculo, doña H i 
laria María Vioenta y doña Isidora 
López Fernández , y sus sobrinos doña 
Juliana Blasa, D . Ramiro Alejandro, 
don Jesús y doña María de las A n 
gustias Ortega López, en representa
ción de su madre doña Laurearía Ló
pez Fernández , también fallecida y 
normana del causante, y la viuda de 
éste, doña Lorenza Santos Calderón, 
en la cuota vidual correspondiente, 
y se llama por el presente a los que 
se crean oon igual o mejor dereoho 
para que oomparezcan en este Juzga
do a redamarlo, dentro de treinta 
días , oon aperoibimiento que, de no 
verificarlo, les parará el perjuioio a 
que haya lugar en dereoho. 

Dado en Madrid, a diecisiete de ju
lio de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario judioial, 
Ante mí , 

Joaquín Argote 
V.° B . ' 

E l Juez de primera instanoia, 
José Alvarez 

(A.—1.098) 
BÜENAVISTA 

EDICTO 
[ E n virtud de la aoordado en pro v i -

denoia diotada oon feoha seis del ao
tual por el Sr. Juez de primera ins
tanoia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, en autos oue ñor el nroee 
dimiento sumario de la ley Hipoteoa
ria, se siguen a instanoia de D . Rioar 
do Fernández y Sáenz de Heredia, en 
su propio nombre y representación, 
oontra doña Mercedes' Roncal y Mena 
oho, se saca a la venta, en públioa y 
primera subasta, diversas 

Fincas 
Sitas en términos municipales de Ma-

Uén, partido judioial de Borja, 
provinoia de Zaragoza, en nú
mero del uno al oinouenta y 
tres, exoepto la ouarenta y seis 
y ouarenta y nueve, que no han 
sido objeto de insoripoión. 

Para ouyo remate que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
oalle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veinti trés 
de julio próximo, a las onoe de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el 
fijado en la esoritura de préstamo, o 
sea la oantidad de treinta y ouatro mi l 
ouatrooientas setenta pesetas, no ad
mitiéndose postura inferior a dioho 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán oonsignar los lioitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por oiento de aquélla suma, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad, se hal larán de 
manifiesto en la Seoretaría del aotua
rio, donde podrán examinarlos los l i -
licitadores, que deberán conformarse 
oon la titulaoión, sin derecho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al orédito 
del aotor, continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de ju
nio de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . H Y , ' 

Carlos de Andrés 
V . ' B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Miguel Torres 

(A.—1.101) 
L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instanoia del distri
to de la Latina de esta Corte, diotada 
en nueve del aotual, en el juicio ejecu 
tivo por el procedimiento del artioulo 
oiento treinta y uno de la ley Hipote
oaria, que radica en la Seoretaría de 
D . Juan Garoia Inés, a instanoia de 
L a Cooperativa Hipoteoaria, oontra 
D . Luis de Lala Chaminades, se anun
oia por primera vez la venta, en pú
blioa subasta, por el preoio de treinta 
y oinoo mi l pesetas, fijado para este 
efeoto en la oláusula décima de la 
esoritura que sirve de base al juioio 
de la siguiente 

Finca 
U n solar en término munioipal de 

Chamartin de la Rosa, al sitio 
del Bosque, oon faohada a la 
carretera de Chamartin a Aloo-
bendas, sin número. L inda : al 
Oeste, oon la oarretera de Cha-

mart ín a Aloobendas; al Sur, o 
sea a la dereoha, oon viña de 
los herederos de doña Dolores 
Toledano: al F.sr,« nnn tórranos 
del que se segrega, y al Norte, 
o sea a la izquierda, oon tierra 
de D. Ensebio Garoia. E l solar 
descrito afecta la forma de un 
polígono de oinoo lados y en
cierra dentro de su perímetro 
una superficie que, medida geo
métricamente y en proyeooión 
horizontal, resulta ser de mil 
noveoientos dos met ros y 
oohenta y seis deoímetros oua
drados, equivalentes a veinti
cuatro mil quinientos ooho pies 
oohenta y ouatro deoímetros 
tnmbién ouadrados. Sobre este 
solar y oon faohada a la oarre
tera de Chamartin a Alooben
das existen varias edificaciones 
y son: un cuerpo de edificio 
destinado a seis cuartos, oon vi
vienda para obreros, dos cuer
pos de edificio compuestos de 
planta baja y prinoipal unidos 
por una galería sobre la puerta 
de entrada, ouyos dos cuerpos 
do edificio en su planta baja 
están destinados a oficinas, ex
posición y almacenes de mate
rial y herramienta pequeña, y 
la planta prinoipal destinada a. 
vivienda, compuesta de dos 
grandes cuartos independien
tes. E n el testero de estos dos 
cuerpos de edificio hay dos sa
lones destinados a talleres de 
mecánioa y eleotrioidad. A la 
izquierda, entrando, y unida a 
los dos cuerpos de edificio men
cionados, en segundo lugar, 
existe una nave destinada a ga 
raje y fundioión. E l resto del 
solar, que está tapiado, se des
tina a ja rd ín . 

E l remate se verifioara en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el dia veintidós de julio próximo, 
a las dooe, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las treinta y oinoo mi l pe
setas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar los lioitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento de la que sirve de 
tipo. 

Que el preoio del remate se oonsig 
nará por el rematante dentro de los 
ocho días siguientes al de su aproba
ción; y 

Que los autos y la certificación del 
Registro se hal larán de manifiesto en 
la Secretaría de D . Juan Garoia Inés, 
oon la que habrán de conformarse los 
lioitadores, que no tendrán derecho a 
exigir otros títulos. 

Que las oargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
orédito del actor, oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, diez de Junio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V.° B . -

E l Juez de primera instancia, 
Salvador Alarcón 

(A.—1.096) 
I N C L U S A 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente se anunoia la muer 

ta, sin testar, de doña Sebastiana del 

Castillo, ouyo segundo apellido se 
desconoce, natural de L a Habana, 
Isla de Cuba, de oohenta y un años de 
« H a d din nna nnnoUn 1 no nnmhraa rla 

~ • 1 i " ~ -w 
sus padres, ni quiénes puedan ser sus 
parientes, cuyo fallecimiento oourrió 
en esta Corte, de donde era vecina, el 
día 8 de Enero de 1930, se haoe saber 
que en este Juzgado de primera ins
tanoia del distrito de la Inclusa pen
de juioio de abintestato de aquélla, y 
se llama, por primera ves, a las per
sonas que se crean oon derecho a la 
herenoia, a fin de que, en plazo de 
treinta días, comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo, bajo aperoibi
miento de pararles el perjuioio a que 
haya lugar. 

Dado en Madrid, a 16 de Junio 
de 1930.—El Seoretario, Licenciado 
F . Castro Artime.—Dimas Camarero. 

(B.—1.037) 
H O S P I T A L 

Menéndez Puente (José), natural da 
esta Corte, de cuarenta años, casado, 
hijo de José y de Salustiana, de pro
fesión repartidor de vinos, y domioi
liado úl t imamente en esta Corte, calle 
deLavapiés , número 27, piso bajo, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Hospital de esta 
Capital, Seoretaría de D . Juan Conté 
Laooste y Aragó, a fin de notificársele 
el auto de procesamiento diotado oon
tra el mismo, en el sumario que se 
instruye con el numere 324 del oo
rriente afio, por parricidio, y llevar a 
efecto su prisión, bajo aperoibimiento 
de ser deolarado rebelde. 

Dado en Madrid, a 18 de Junio de 
1930.—El Secretario, Juan Conté L a -
coste.—José Alvarez. 

(B.—1.036) 
B Ü E N A V I S T A 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en ejecutoria, en el su
mario que se instruyó por estafa, se 
oita a José Jaoobo Portóles, que vivió 
en Madrid, ignorándose su aotual do
mioilio y paradero, para que compa
rezca en su Sala audienoia, sita en e l 
Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinoo días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, oon objeto 
de requerirle para el pago de la in 
demnización, bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, a 14 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—Miguel To
rres. 

(B.—1.054) 
L A T I N A 

Rodríguez Rodríguez (Francisco), 
natural de Castroverde (Lugo), de es
tado soltero, profesión panadero, de 
cuarenta y ocho afios, hijo de Domin
go y de Manuela, sin domicilio fijo, 
prooesado por hurto, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de la Latina, Seoretaría del señor Gar
oia Inés, en sumario número 282 de 
1929, dentro del, término fijado, para 
ser reduoido a prisión, bajo aperoibi
miento de lo que haya lugar. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.— E l 
Seoretario, Garoia Inés .—Salvador 
Alaroón. 

(B. -1 .049) 
C E N T R O 

Silvaín (Rosa), domioiliada últ ima
mente en el hotel de Londres, calle do 
Galdós, 2, oompareoerá, en término 
de oinco días, ante el Juzgado de ios-
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truooión del distrito del Centro, Se
oretaría de D . Rioardo Gomes Garoía, 

Sara prestar deolaraoión en oansa por 
urto, instruida por dioho Juagado, 

bajo el número 500 de 1930. 
Madrid, 17 de junio de 1930.—£1 

Seoretario, Rioardo Gomes.—Mariano 
Rodrigo. 

( B —1.088) 
C O N G R E S O 

Por la presente se oanoela y deja 
sin efeoto la requisitoria de feoha 28 
de Mayo de 1929, por la que se llama 
ba al prooesado en el sumario número 
878 de 1928, José Soria González, de 
ouarenta años de edad, oasado, para 
que oompareoiera, dentro del término 
de diez días , ante este Jusgado de 
instruooión del distrito del Congreso 
de esta Corte y Seoretaría de D . Pe
dro Alvarez Castellanos, al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
otras diligencias. 

Madrid, 11 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de ins
truooión, Ildefonso Bellón 

(B.—1.059) 

B U E N A V I S T A 
Alvarez Escudero (Ruperta), natu 

ral de Uti l los de Campo (Palenoia), 
de estado soltera, profesión tanguista, 
de veintiouatro afios, hija de Benito 
y de Marcelina, domioiliada última
mente en la calle de Zorita, 13, y glo 
rieta de Bilbao, 1, prooesada por hur
to, sumario 69 de 1930, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instruooión del distrito de 
Buenavista, Secretaría de D . Juan 
León, sito en el Palacio de los Juzga 
dos, oalle del General Castalios, nú 
mero 1, a fin de ser reducida a pri
sión por habérsele decretado por auto 
de esta feoha. 

E l Seoretario, Juan León.—Visto 
bueno, el Juez, Miguel Torres. 

(B.—1.052) 

Haimoviz (Mauricio), ouyas demás 
circunstancias se ignoran, domioilia 
do ú l t imamente en el hotel Metropo
litano, sito en la Red de San Luis , 
prooesado por estafa, sumario 860 de 
1929, comparecerá, en término de diez 
d ías , ante el Juzgado de instruoción 
del distrito de Buenavista, Seoretaría 
de D . Juan León, sito en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, número 1. a fin de ser redu 
eido a prisión, por habérsele decreta
do por auto de esta fecha. 

Madrid, 11 de junio de 1930.—El 
Societario, Juan León.—Visto bueno, 
el Juez, Miguel Torres. 

(B.—1.063) 
U N I V E R S I D A D 

Don José Méndez Novoa, Juez de pri
mera instanoia y de instruoción del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Angel Fernández Canoio, de 
treinta y ocho años, hijo de Tomás y 
Ulpiana, natural de Sahagún, provin 
cia de León, de estado soltero y de 
profesión vendedor, domioiliado últi
mamente en la oalle de Lavapiés, nú
mero 49,^ para que en el término de 
cinco días, contados desde el siguien 
te al en que esta requisitoria se inser 
ta en el BOLETÍN OFICIAL, oomparezoa 
en mi Sala andienoia, sita en el Pala 
ció de los Jusgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de notificarle 
el auto que le ha sido decretada la 
prisión y llevar a cabo ésta; apercibí 
do que, de no verificarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 

los Agentes de la Policía judioial pro 
oedan a la busoa del expresado proce 
sado, ouyas señas personales son: es
tatura alta, pelo castalio, ojos pardos, 
naris regular, color del rostro moreno, 
y en el oaso de ser habido lo pongan 
a mi disposición. 

Madrid, 18 de Junio de 1930.— E l 
Seoretario, P . S., Anselmo de Lopes. 
José Méndez Novoa. 

(B.—1.040) 
H O S P I T A L 

Por el presente, en virtud de provi 
dencia diotada por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en diligencias que 
de oficio se instruyen sobre preven 
oión de abintestato por muerte de 
dofia Zoi la Arranz Ortega, a la edad 
de cinouenta y oinoo afios, de estado 
soltera y natural de Valladolid, que 
falleoió en esta Capital el dia 11 de 
Agosto de 1928, se annnoia por teroe
ra vez la muerte, sin testar, de dicha 
finada, y se llama a las personas qne 
se crean con derecho a su herencia 
para que comparezcan a reclamarla 
dentro del término de dos meses, bajo 
apercibimiento de tenerse por vacante 
la herencia si nadie la solicita. 

Dado en Madrid, a 16 de Junio de 
1930.—El Seoretario, Juan Gonte L a -
ooste.—Visto bueno: E l Juez, José 
Alvarez. 

(B.—1.039) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 

EDICTO DE SUBASTA 
E n virtud de lo acordado en el juicio 

verbal seguido en este Jusgado, a ins
tanoia del Procurador señor Bascan, 
apoderado de D . Rafael Sanchos, con
tra D . Miguel Garoía, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta, en públi
oa subasta, por primera Vez y término 
de ocho días, los siguientes bienes: 

U n mostrador de madera. 
Una caja registradora marca «Na

tional*, modelo 240. 
Seis cubos barriles de madera. 
Cinco mesas de madera. 
Dieoiooho sillas de madera. 
Estos bienes que han sido tasados 

en la suma de seiscientas treinta y 
nueve pesetas se encuentran deposi 
tados en poder del demandado, que 
vive en Echegaray, treinta y seis. 

L a subasta se oelebrará en este Juz
gado, sito en Tutor, veintisiete, bajo, 
el día treinta del aotual, a las nueve y 
media de la mañana, oon las preven 

ciones de los artículos mil cuatrocien
tos noventa y nueve y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Madrid, once de Junio de mi l nove
cientos treinta.— E l Seoretario, L i 
oenciado Angel Jorro.—Visto bueno: 
E l Juez, José Valverde. 

Es copia: 
Ledo. Angel Jorro 

(A.—1.099) 

C E N T R O 

EDIOTO 
E l Procurador D . Jul ián Zapata 

Díaz, a nombre de D . Adrián Piera y 
Miras, ha demandado a juicio verbal 
oivi l a los ignorados herederos y oan 
sahabientes de D . Ramón Chañes, en 
reolamaoión de novecientas oohenta y 
ooho pesetas sesenta y ouatro cénti 
mos, importe de una letra de cambio 
protestada, gastos de protesto y de
más legít imos, intereses legales y eos 
tas; y el señor Juez munioipal del dis
trito del Centro de esta Corte, don 
Fructuoso Cid y Abad, en providen 

cia de esta feoha, ha señalado para la 
oelebración del juioio verbal solioita
do el dia treinta del aotual, a las diez 
horas, en su Sala audiencia, sita en la 
oalle de Santa Catalina, número uno, 
piso primero, de esta Corte. 

Con ese señalamiento se cita a los 
demandados, ignorados herederos y 
oaUsahabientes de D . Ramón Chañes, 
a fin de que oomparezcan con los do
oumentos testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse; bajo 
aperoibimiento que, de no verificarlo, 
seguirá jsl juioio, en sn rebeldía, sin 
volverles a citar, parándoles el per
juioio a que haya lugar en derecho. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI 
el A I. de esta provinoia y sirva de cita 
oión en forma a los ignorados herede
ros y oausahabientes de D . Ramón 
Chañes, expido el presente, visado 
por Su Sefioría y sellado oon el de es
te Juzgado en Madrid, a nueve de Ju
nio de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
F . C i d 

(A—1.100) 1 
H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado por e l se 

ñor don Franoisoo Corrales Asenjo 
Barbieri , Juez municipal suplente del 
distrito del Hospioio de esta Corte, se 
saoa a la venta, por primera vez, y en 
públioa subasta, los bienes que han 
sido embargados a la demandada dofia 
Patrooinio Gómez, en los autos de 
juioio verbal c i v i l , seguidos en este 
Juzgado bajo el número noventa y 
nueve de orden del presente año, a 
instanoia del Procurador D . Mariano 
Albéniz, oomo apoderado de D . Fer
nando Miranda García, contra dicha 
señora Gómez, sobre pago de nove 
oientas sett nta y una pesetas con no
venta céntimos, y los que han sido 
tasados en la oantidad de dos mi l dos
oientas setenta y oinoo pesetas, y los 
que obran en poder de l a propia de 
mandada, avenida de P i y Margal 1, 
veint idós, «Pensión Hispania». 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Jnzgado, sita en 
la oalle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el dia dos de Jul io pró
ximo, y hora de las once y, media de 
su mañana , previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
preoio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento, por lo menos, del im
porte de la tasación. 

Y para que sirva de publioaoión en 
legal forma e insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente edicto en Madrid , a vein
tiuno de Junio de m i l novecientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
v Santiago de la Escalera 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Francisco Corrales 
(D.—134) 

G A L A P A G A R 
E l Sr. Jnez municipal de esta V i l l a , 

D . Inocente Alberquil la Alonso, ha 
dispuesto se cite por medio del BOLE 
TÍN OFICIAL de la provinoia, por igno 
rarse su aotual paradero, a D . Alejan 
dro Laguna Torquemada y D . Juan 
Ibáfiez Robledo, para que el día 18 de 
Jul io próximo, y hora de las once de 
la mañana, se presenten en la Audien
oia de este Jusgado, sito en la calle 
de Antonio Cembrano, núm. 2, prin

cipal, a oelbbrar el juioio de faltas por 
lesiones causadas por el Juan al Ale 
jandro, ouya presentación verificarán 
con las pruebas que tengan y bajo 
aperoibimiento de que si no se pre 
sentan o alegan justa oausa psra dejar 
de hacerlo les parará el perjuioio a 
que haya lugar en dereoho. 

Y para que sirva de oitaoión a ex
presados señores expido Ta presente, 
que firmo en Galapagar, a 9 de Junio 
de 1930.—El Seoretario, Juan Pol ín . 

(Núm. 1.269) (B.—1.068) 

UNION ELECTRICA MADRILEÑA 

E l Consejo de Adminis t ración de 
esta Compañía ha aoordado el pago de 
un 4 por 100 a las acciones, como di
videndo complementario de los bene 
fioios de 1929. 

Dioho dividendo se satisfará oon 
deduooión de impuestos, a partir del 
día 1.° de Jul io de 1930, oontra cupón 
número 32L en Madrid, Oficinas de la 
Sooiedad, Avenida del Conde de Pe . 
nal ver, 25, y Banoo Urquijo; en B i l 
bao, Banco Urquijo Vascongado; en 
Baroelona, Banoo Urquijo Catalán; en 
San Sebast ián, Banoo-Urquijo de Gui
púzcoa; en Gijón, Banco Minero In
dustrial de Asturias; en Granada, 
Banco Urquijo, Agencia de Granada, 
y en Sevilla, Banoo Urquijo, Agencia 
de Sevil la . 

También se satisfarán en los mis
mos sitios, a partir de dicho día y 
oontra cupones números 37 y 111, res
pectivamente, los intereses correspon
dientes a las obligaciones hipotecarias 
5 por 100, que esta Sociedad tiene en 
oirculaoión, a rasón de 12,50 pesetas 
por cupón, libre de impuestos, y los 

] intereses correspondientes a las obli-
i gaciones 5 por 100 emitidas por la 

Sooiedad de Electricidad del Mediodía 
en 1.° de Octubre de 1902, en cuya 
obligación viene subrogada nuestra 
Sociedad en virtud" de la compra de 
los bienes de la referida Sooiedad de 
Electricidad del Mediodía, según es
critura públioa otorgada oon fecha 5 
de Marzo de 1928, a rasón de pesetas 
6,25 por cupón, deduciendo de este 
i m p o r t e los impuestos correspon
dientes, i 

Madrid, 18 de Junio de 1930.—Va
lentín Ruis Senén, Consejero y Direo
tor Gerente. . 

(A.—1.092) 

S1M CIHLOS S. L, Tasco-andaluza de abonos 
Venciendo en 1.° de Ju l io próximo 

el cupón número 14 de las obligacio
nes de esta dociedad (Fábrica de Má 
laga), se pone en conocimiento de los 
señores tenedores de las mismas que 
a partir de dicha feoha quedará abier
to el pago del menoionado oupón, l i 
bre de impuestos, en el domicilio so
cial , Madrid, oalle de Columela, nú
mero 5; en el Banco de Bilbao, de 
Bilbao, y en el Banco de Cataluña y 
Banoa Marsans, £ . A . , de Barcelona. 

Madrid, 21 de Junio de 1930. 
(A.—1.094) 
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